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ACIA DE SESIóN DE IRABAJO DE tA COTA§IóN OT ISUITOS INDíGENAS Y
ATROMEXICANOS, DE tA SEXAGÉSh,IA TERCERA TEGI§IAIURA At
HONORABTE CONGRESO DEt ESIADO DE GUERRERO, CETEBRADA Et I4 DE
i,IARZO DET AÑO DOS i,IIT VEINTITRÉS.

En lo Ciudod de Chilponcingo de los Brovo, Guenero, siendo los diez horos
del dío 14 de moeo del dos mil veintitrés, en el domicilio que ocupo el H.
Congreso del Eslodo de Guenero, ubicodo en lo "Senlimientos de lo
Noción" S/N, Col. V¡llo Moderno. Código Postol 39074, se reunieron, poro
celebrqr sesión de trobojo de lo Comisión de Asuntos lndígenos y
Afromexiconos, los diputodos y diputodos Morben de lo Cruz Sontiogo,
Presidento de lo Comisión, Lelicio Hernóndez Mosso, Secrelorio, y Ano lenis
Reséndiz Jovier, vocol, Rofoel Novonete Quezodo, vocol, Mosedonio
Mendozo Bosurto, vocol.

Previo lo verificoción de quórum legol requerido poro sesionor, se propuso el
orden del dío siguiente:

l. Listo de osistencio y verificoción de quórum.
2. Anólisis y discusión del oficio número LX|||/2DOISSP/DPL1042612O22,

signodo por EL Mtro. José Enrique Solís Ríos, Secretorio de Servicios
Porlomenlorios de esle Poder Legislotivo, medionle el cuol remite o lo
Comisión de Asunfos lndígenos y Afromexiconos, lo lniciotivo de Ley Poro
lo Creoción del lnstituto de Lenguos lndígenos del Estodo de Guenero.

3. Asuntos Generoles
¡1. Clousuro de lo sesión de trobojo.
Acto seguido, se sometió o consideroción de los integronles de lo Comisión
el orden del dío, el cuql fue oprobodo sin observociones, desohogóndose
de lo siguiente monero:

Conoclmlenlo del oñcio nú m ero LXrr, / zDO / SSP / DP L / 0 126 / 20 22, slgn odo p or
EL Ml¡o. José En¡lque §ofs Ríos, Secrelorío de §ervlclos Po¡lornenúorJos de esfe
Poder Leglslallvo, medionle el cvol ¡emite o lo Comliirón de Asunfo¡
lndígenos y Alromexlconos, lo lnicioliva de Ley Poro lo Creoción del lnsfifuto
de lenguos lndígenos del Eslodo de Guenero.
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El 08 de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno del Congreso del Estodo de
Guenero, tomó conocimienlo de lo lniciotivo de Ley Poro lo Creoción del
lnstituto de Lenguos lndígenos del Estodo de Guerrero. Suscrilo por lo
Diputodo Leticio Mosso Hernóndez.

Con fecho 09 de noviembre de dos mil veintidós, lo Meso Directivo de este
órgono colegiodo, en uso de sus focullodes, ordenó turnor el osunlo en
cueslión o lo Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos, poro los
efectos conducentes.

El l0 de noviembre del mismo oño, se recibió en lo oficino de lo diputodo
Presidento de lo Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos, el oficio
número LXI||/2DO/SSP/DLP1042612022, suscrilo por el Secretorio de Servicios
Porlomenlorios, de esle H. Congreso, medionte el cuol remite en cinco
tontos el Acuerdo que nos ocupo.

El I1 de noviembre del mismo oño, lodiputodo Morben de lo CruzSontiogo,
en colidod de Presidento de lo Comisión de Asuntos lndígenos y
Afromexiconos, remitió Io documenloción referido o codo uno de los/los
diputodos ¡ntegrontes de lo Comisión, o fin de reolizor el onólisis y discusión
conespondientes y confor con elementos suficientes poro los comentorios
del presenle escrilo. Con el número siguiente HCElLXtlllCAlA/0&1/2022

En bqse o los considerondos expuestos en el presenle Acuerdo, eslo
Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos, tomo conocimiento de lo
presenle lniciotivo de Ley Poro lo Creoción del lnstituto de Lenguos
lndígenos del Estodo de Guenero. Suscrito por lo Diputodo Leticio Mosso
Hernóndez.

Eslo Comisión, entre otros rozonomientos, orgumenlo los considerociones
del presente Acuerdo:

L Los ,enguos indígenos encienon un cúmulo de conocimienfos,
hrbforíos y trodiciones que def¡nen lo idenlidod de los pueblos
que los hoblon, el fomento o su uso en lodos los ómbilos de lo
vido sociol, económico, loborol, polílico, culturol y reÍgioso en
el Esfodo, osí como su forlolecimienlo y preserva
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uno prioridod de los insfif uciones, contribuyendo osí o lo
consolidoción de uno sociedod equitotiva, incluyente, plural y
fovorecedoro del diologo interculturol. .

ll. Lo Asombleo General de lo Orgonizoción de los Nociones
Unidos {ONU/, procomó el 2019 corno Año lnfernocionol de los
Lenguos lndígenos, con el fin de sensibilizor o Io sociedod en
generol, poro que reconozcon, oprecien y voloren lo
importonte contribución que /os ídiomos originorbs hocen o Io
divesidod culturol y lingüíst'co mundiol. Lo ONU, esloblece
corno cornponenle esenciol paro e, desonoflo sosfenible, e,
derecho o los pueblos indrgenos o expresorse en sus lenguos.

,rl. El Foro Permonenfe de los Nocbnes Unidos, poro los cuesfiones
indígenos, siernpre ho llomodo lo otención sobre los omenozos
confro los lenguos indígenos y ho insisfrdo en tomor los medrdos,
poro fomentorlos y protegerlos. Recomendó o los gobiernos
que introdujeron los lenguos indftlenos en lo Adminrbtración
Público de los femfonbs indígenos cuando fuese posible.
Recomendó o los oficinos de los poíses de los Nociones Unrdos,
que difundieron sus ocfivrdodes medionfe publicociones en
Ienguos indígenos. Con el poso de los oños, el Foro Permonente,
tqmbién recomendó o fos Esfodos, que opoyoron lo creación
de cenfros de esfudios so bre los culturos y lenguos indígenos en
los univenidodes, y onimó o lo Orgonizoción de los Nociones
Unidos poro lo Educoción, lo Ciencio y lo Culturo IUNESCOT, o
que opoyora esfos iniciofivos.

M. según dolos del INEGI hosto mono de 2020, en el Esfodo de
Guenero, hobiton 515, 487 personos de 3 oños o mó* que
hoblon olguno lenguo indígeno. El cotólogo de los lenguos
indrgenos nocionoles; vorionfes Lingüísficos de México con sus
outodeterminociones y referencios geoesfodisficos publicodo
en el Diorio de lo Federociín el l4 de enero de 2008, rnenciono
que los lenguos gue se hob,on en el Esfodo de Guenero son,'

L Nóhuofl (o meyicono)
lt. Tu' un sovi; (Mkteco)
llt. Me'phoo(Tloponeco)
M. Ñomndoo(Amuzgo),

Codo uno con sus vodonles lingüísficos.
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V. El posodo 12 de oclubre det 2022, en el lugor que ocupo esle
Recinfo Polqmentoño, se l,evó o cobo el Porlamento de
Hoblonfes de Lenguos lndrgenos del Esfodo de Guenero 2022,
en el morco de dicho evenfo, lo creoción del Insldufo de
Lenguos lndígenos en el Esfodo, fue uno propuesfo reiterodq
por un gron número de porlamentorisf os, como uno formo de
rescotor, presevor, desonollor y promover los lenguos indígenos
vigenfes o frovés de progromos y proyectos opÍ'codos en los
pueb,os y comunidodes indígenos, constituyendo un orden
normotivo pora lo r:nvesfigoción y el uso oficiol de dichas
lenguos.

En consecuencio y con fundomento en el ortículo 175 pónofo segundo de
lo Ley orgónico Número 23,l del Poder LegislotÍvo en vigor, lqs/los diputodos
integrontes de lo Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos.
odoptoron por unonimidod el siguiente Acuerdo:

ACUERDO CAIA-006/23.- Esto Legisloluro tomo conocimiento del Proyeclo
de tey Pqro lo Creoción del lnsliluto de Lenguos lndígenos del Eslodo de
Guenero. Signodo por lo Dip. Leticio Mosso Hernóndez.

Que Por ocuerdo de los Diputodos y Diputodos integrontes de lo
Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos, nos permitimos envior lq
presente lniciotivo de Ley, o lo Meso Directivo de esto Honoroble Soberonío.
Lo onlerior debido o que el proceso legislotivo poro diclominor esto Ley
requiere de un procedimienlo especiol, todo vez que por su contenido se
deben someler o consulto Ciudodono de los pueblos y Comunidodes
lndígenos y Afromexiconos.

TRÉBoL suR 'sENTttrflENTos oE LA NAclóN' srN coL. vtLLA TToDERNA c.P. 390?4
ÍEL, 717 l17t I a1 oo

www.congrosogto'gob.mr

Página 4 de 6



GI

PODER LEG¡SLATIVO
§ ¿pala¿a, Tnn lrr" §, 4* Q,rrr. Sat tiay,

pnfstDEftra DE LA co l§tóf{ DEAsu ros r DicEiAs y ArRomExtcAftos

ACUERDO CAIA-00ó/23.- lnfórmese o lo Meso Directivo de este Orgono
Colegiodo los ocuerdos odoptodos por esto Comisión, o fin de que el
osunto se de uno prórrogo, hosto que eslo Soberonío decido envior ol
proceso de consulto y en consecuencio se emito un proyecto de
dictomen en coso de oproborse o se deseche según los resultodos de
lo mismo.

No hobiendo otro qsunio qué trotor, y siendo los once con treinlo
minutos del dío de lo fecho, se clousuro lo sesión de trobojo, firmondo
ol morgen y ol colce los dipulodos inlegrontes de lo Comisión de
Asunlos lndígenos y Afromexiconos.
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Lo presente holo de firmos conesponde ol Acfo de lo sesión de lrobojo de
Comisión de Asuntos lndígenos y Afromeiconos ol Honoroble Congreso del Esl
de Guenero, celebrodo el dÍo l,l de mozo del dos mil veintitrés.
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